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D/Dña ........................................................................, mayor de edad, con DNI 
número ..............., con domicilio en .........................................................................,  
que designo para notificaciones, comparezco y como mejor proceda en Derecho 
digo: 
 
Que formulo DENUNCIA contra ..................................................................., 
domiciliado en ............................................................................................. ..........., 
por infracción de la Ley 11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en base a los siguientes hechos: 
 
 
 
1. En fecha ............ el firmante vio personalmente cómo el denunciado 
practicaba la siguiente conducta: [marcar conducta denunciada] 
 

 Malos tratos o agresiones a los animales o realización de cualquier práctica 
que les pueda producir daños o sufrimientos. 

 Abandono de los animales en espacios abiertos o cerrados. 

 Organización y celebración de peleas de perros, de gallos o de cualesquiera 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre. 

 No facilitar a los animales los líquidos y la alimentación necesarios. 

 Mantenimiento de animales en condiciones inadecuadas desde el punto de 
vista higiénico-sanitario, impropias para la práctica del cuidado y atención 
necesarios o para su bienestar animal de acuerdo con las necesidades 
fisiológicas y etológicas, según especie y raza. 

 Práctica de mutilaciones (salvo las controladas por facultativos competentes en caso de necesidad 
médico-quirúrgica por exigencia funcional). 

 Sometimiento de animales a trabajos excesivos que puedan producirles 
sufrimientos o alteraciones patológicas, así como el uso de instrumentos o 
aperos que puedan originar daños a los animales que los utilicen o porten. 

 Entrega de animales como reclamo publicitario, recompensa o regalo de 
compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción 
onerosa de animales. 

 Negación de asistencia sanitaria por parte de los veterinarios en ejercicio a 
animales enfermos o heridos (salvo las excepciones contempladas en el Código para el ejercicio de la 
profesión veterinaria). 

 Transporte inadecuado de animales. 

 Venta o donación de animales a menores o incapacitados sin la autorización 
de quienes tienen atribuida su autoridad familiar, patria potestad o tutela. 

 Mantenimiento de animales en condiciones ambientales y de manejo 
inadecuadas. 
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 Desarrollo de trabajos con animales sin el carnet de cuidador y manipulador. 

 Llevar animales atados a vehículos en movimiento o, estando sueltos, 
hacerles marchar detrás de aquéllos. 

 Falta de censo o identificación de los animales de compañía que deban 
estarlo. 

 Utilización de sistemas de recogida y de eliminación de los cadáveres de los 
animales de compañía contrarios a los establecidos. 

 Falta de comunicación a los registros administrativos de los animales de 
compañía de las altas, bajas y cambios de propiedad de los mismos. 

 Impedimento del acceso a perros guía a las instalaciones o establecimientos 
autorizados. 

 Ejercicio de la actividad de núcleo zoológico sin estar autorizado para ello. 

 Cría o venta de animales en deficiente estado sanitario o fuera de los lugares 
autorizados, así como el incumplimiento de las obligaciones documentales y 
de información previstas. 

 No comunicación de los movimientos, altas y bajas, de animales en las 
agrupaciones zoológicas de fauna silvestre. 

 Proliferación incontrolada de los animales. 

 Cría de animales de fauna silvestre no catalogada ni declarada protegida, sin 
poseer la autorización o la documentación exigida. 

 Realización de actuaciones con animales para las que se requiera de una 
especial aptitud o capacitación profesional sin reunir los requisitos exigidos 
para ello. 

 Incumplimiento por los titulares de los centros que utilicen animales para 
experimentación y para otras finalidades científicas de la obligación de 
creación de comités éticos de experimentación animal. 

 Realización de experimentos o prácticas con animales, suministrándoles 
drogas, fármacos o alimentos que contengan sustancias que puedan 
ocasionar a los animales la muerte o graves trastornos que alteren su 
comportamiento o su desarrollo fisiológico natural, cuando no se trata de 
procedimientos de experimentación animal. 

 Mantenimiento de animales enfermos o heridos sin asistencia sanitaria 
adecuada. 

 Incumplimiento de las obligaciones de recepción, cesión y sacrificio de 
animales abandonados en los centros de recogida. 

 Tenencia de animales en lugares donde no se pueda ejercer la adecuada 
atención y vigilancia de los mismos. 

 Incumplimiento de las condiciones establecidas para los núcleos zoológicos. 

 Procreación de animales en los establecimientos de agrupaciones zoológicas 
de animales de fauna silvestre con fines comerciales. 
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 Falta de adopción, en los establecimientos de agrupaciones zoológicas de 
animales de fauna silvestre, de las medidas adecuadas para evitar el cruce de 
animales de distinta especie y la procreación de especies más allá de la 
necesaria para el propio abastecimiento del centro. 

 Adquisición de animales para agrupaciones zoológicas de animales de fauna 
silvestre que no procedan de excedentes de otras instalaciones similares o de 
confiscaciones por organismos públicos. 

 Mantenimiento de animales en las agrupaciones zoológicas de animales de 
fauna silvestre y agrupaciones zoológicas lúdicas en condiciones que no sean 
de semilibertad disponiendo de la superficie adecuada para los animales. 

 Uso de animales en espectáculos, fiestas populares y otras actividades, si se 
les puede ocasionar sufrimiento, pueden ser objeto de tratamientos 
antinaturales o pueden herir la sensibilidad de las personas que los 
contemplan, cuando no se trata de espectáculos taurinos, ecuestres, circenses 
–autorizados- y canódromos.  

 Utilización de animales en espectáculos circenses que no hayan sido 
autorizados. 

 Sacrificio de animales sin cumplir con los requisitos establecidos.  

 Cría de animales silvestres de las especies catalogadas o declaradas 
protegidas, sin poseer autorización o la documentación exigida. 

 Procreación o cría de animales silvestres potencialmente peligrosos sin que se 
realice en agrupaciones zoológicas de animales de la fauna silvestre. 

 Cría en cautividad de animales de la fauna silvestre cuando se realice por 
establecimientos no autorizados o en instalaciones que no mantengan las 
medidas precautorias que eviten el escape o dispersión de dichas especies. 

 Carencia de los libros de registro en relación con los animales de la fauna 
silvestre. 

 Falta de inscripción de los centros de cría, suministro y utilización de animales 
de experimentación. 

 Ejecución de procedimientos de experimentación no autorizados, su 
realización en centros no inscritos en el registro oficial o su aplicación por 
parte de personal no cualificado. 

 Carencia del Libro Registro establecido para los centros que críen, utilicen o 
suministren animales de experimentación, así como su llevanza 
contrariamente a lo dispuesto. 

 Incumplimiento de las condiciones de adquisición, identificación, 
mantenimiento, alojamiento y de protección de los animales de 
experimentación. 

 Venta, donación, cesión y utilización de animales de compañía para la 
experimentación animal. 
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 Utilización de animales en procedimientos de experimentación cuando pueda 
recurrirse práctica y razonablemente a otro método científicamente 
satisfactorio que no requiera la utilización de un animal. 

 Reutilización de animales en procedimientos de experimentación que hayan 
sido utilizados en otro anterior que le haya ocasionado dolor o sufrimiento 
grave o persistente.  

 
 
2. La conducta denunciada se acredita con la siguiente prueba, aportándose 
los medios materiales siguientes: 
 
 Documentos 
 Fotografías 
 Vídeos 
 Otros 
 
 
 
3. La conducta del denunciado está tipificada como una infracción de la Ley 
11/2003, de 19 de marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
 
 
 
S O L I C I T O 
 
 
Se admita el presente escrito y la documentación adjunta, y se ordene la apertura 
de un expediente administrativo sancionador, en el cual se me tendrá que tener 
como parte, dándome traslado de todas las actuaciones y actas practicados, a los 
efectos de depurar las responsabilidades que dimanen de la conducta 
denunciada, con imposición de la sanción pertinente al culpable. 
 
 
Población y fecha 
 
 
 
Firmado: 
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ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

ÓRGANO COMPETENTE EN MATERIA DE ESPECTÁCULOS 

 
 
 


	Página #1
	Página #2
	Página #3
	Página #4
	Página #5

